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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑAS RESOLUCION N2 89-2-5-5- "2759 
Ec. Eufemia Uvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

En Ejerciclo de La delegación conferida por La señona Superintendente de Compañtas, 5e- 
* gún Resolución N2 85-1-01-3-00003; 

—CONSTDERANDO 

* Que mediante Informe de Control N2 UM de 88-07-20 del pevantamento de 
- Tnapección y Control de esta Entidad, se establece que 1 

expedictte no ha enviado 
dentro del plazo de ley, coptas autorizadas del Balance GenciaE MUREr del Estado de 

ess Gananclas , 86£ como de Las memnias e ánformes de Los administradores y de 
Los Organismos de fiscalización y más documentos exigidos en el Reglamento de Informa. 
ciones que Las compañtas deben envíar a La Supuvuintendencía, y que comesponden, al 

Qtos) efenclclo ls) fúranciorno (5) de 1987. 

Que, de acuerdo con el último nombrapóggio rempttdo a la Institución, consta regás 
Incdacaono: adiWiistrddar ió , eee 

el 5eñon 

    

o Que, el Aitleuto 25 de La ley de Compañtas el Siptrltenieiddestopáñcs 
sancionar con multa al administrador de La' comp Cc La omo ión señatáda en el con-  . 
¿£denando primero; 

— Que, de atuendo con el Artículo 22 de La Ley ¿dN?* 58, refornmatornia de la Ley dz  - 
por Resolución N?* 87-1-6-3-00008, de Junio 30 de 1987, publicada en el Regis- C 

to oficial We 723 de Julio 7 de 1987, se establece La tabla que "gradúa el monto de Za 

En uso de La facultad conferiaa: 

RESUELVE: 

RTICULO PRIMERO.- IMPONER a fágueo pergonal, al señon IO CERO 
incor ISR AR Gro 10 ect +-200 ABLA ANA 

J por no haber remitido oportunamente a La Superintendencia de Compa- 
Was Los documentos referidos en el considerando primero de esta Resolución; advintiéndo 
Le que La multa podrá repetinse hasta el debido cumplimiento de La obligación. 

ARTICULO” SEGUNDO. - NOTIFICAR al señon MO OBLO 
« €n cualquiena de Las formas establecidas en Za Ley: 

ARTICULO TERCERO, - DISPONER La emisión del Título de Crédito respectívo, una vez que 
: ¿ea acto fúmeco se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su ¿nmediato 

recaudación, de conformidad con ya Ley. 

COMUNTQUESE. - DADA y fúrmada en La Superintendencia de Compañtas, en Guayaquil, 

  

Ec. Zujenía Uvedia Saltos, 
SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL o 
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